
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

  

   

     Cancelado el valor de la prueba de A.D.N al Instituto Nacional de 

Medicina Legal por la parte demandante y siguiendo las indicaciones dadas por el 

Coordinador Grupo Regional de Ciencias Forenses de la Institución,  se señala el 

18 de noviembre de 2021 a las 9:00 de la mañana para la toma de muestras 

sanguíneas a los señores AMPARO HERNÁNDEZ QUINTERO y RENÉ ANTONIO 

HERNÁNDEZ. 

 

  Cítense haciendo las advertencias legales, entre ellas que deben 

presentarse en las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de Pamplona, portar su documento de identidad y acatar las medidas de 

bioseguridad implementadas tanto por el Gobierno Nacional como por la Institución 

ante la pandemia por el Covid-19 que vive el país. 

 

  Comuníquese al señor Médico Legista de la ciudad enviando copia de 

los documentos relacionados con el asunto  y al Coordinador Grupo Regional de 

Ciencias Forenses de Bucaramanga para los fines pertinentes.   

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
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